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LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE BEMBIBRE. ANÁLISIS DE LOS 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES. 

1. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO DEL PERÍODO 1996/2000. 

1. El presupuesto general. 

Una definición amplia y formal del Presupuesto General de las Entidades Locales 
la encontramos en el Artículo 143 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales : “Los Presupuestos Generales de las 
Entidades Locales constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 
obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad, y sus Organismos 
Autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente 
ejercicio, así como las previsiones de ingresos y gastos de las Sociedades 
Mercantiles cuyo capital social corresponda íntegramente a la Entidad Local 
correspondiente”. 

Las Entidades Locales elaborarán y aprobarán anualmente un Presupuesto 
General único que contendrá, las obligaciones que como máximo pueden 
reconocer y que forman el Estado o Capítulos de Gastos y los derechos que 
prevean liquidar durante el ejercicio, Estado o Capítulos de Ingresos. 

El Presupuesto se aprobará sin déficit inicial y el ejercicio presupuestario 
coincidirá con el año natural (principio de anualidad). 

La reciente Ley 18/2001, de 12 de Diciembre de Estabilidad Presupuestaria, 
define el principio de Estabilidad Presupuestaria como “... la situación de 
equilibrio o de superávit computada en términos de capacidad de financiación...”. 
En su Disposición Adicional única, punto dos, se modifica el Apartado 1 del 
Artículo 146 de la Ley 39/88, quedando redactado en los siguientes términos: “1. 
El Presupuesto General atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad en 
los términos previstos en la Ley 18/2001...”. 

El Presupuesto es un documento que constituye el tratamiento y la ordenación 
jurídica del gasto público local, existiendo una correspondencia con los recursos, 
así mismo es la referencia que condicionará la actividad económica de la Entidad 
Local. El gasto público y por tanto la prestación de servicios dependerá de los 
recursos generados, cuya previsión para una ejercicio económico quedará 
plasmada en dicho documento. 

Los servicios públicos que prestan las Entidades Locales tienen en gran medida 
un carácter de obligatoriedad ya que derivan de las competencias que tienen 
atribuidas por la legislación fundamentalmente en materia de tráfico, urbanismo 
y vivienda, Medio Ambiente, seguridad, sanidad y educación. La cantidad y 
calidad de estos servicios dependerá entre otros factores de los recursos que 
genere para financiarlos, para lo cual la legislación (fundamentalmente la citada 
Ley 39/88, R.H.L.) posibilita la obtención de los mismos. 
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La gestión económica de una Entidad Local se sustentará en la correcta ejecución 
del Presupuesto, con una liquidación positiva y por tanto sin déficit. 

2. La estructura presupuestaria. 

La Estructura del Presupuesto de las Entidades Locales es la contenida y 
aprobada por la Orden Ministerial de 20 de Septiembre de 1989. En el Artículo 2 
se establece que “... las Entidades Locales elaborarán sus presupuestos teniendo 
en cuenta la naturaleza económica de los ingresos y de los gastos, y las 
finalidades u objetivos que con estos últimos se propongan conseguir”. 

Los créditos incluidos en el estado de gastos se clasificarán por funciones y por 
categorías económicas, opcionalmente por unidades orgánicas (Artículo 3 de la 
Orden citada). 

LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DE LOS GASTOS ES DE FORMA RESUMIDA (A NIVEL 
DE GRUPO DE FUNCIÓN): 

1. SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL. Gastos relativos a actividades que 
afecten a todo el Ente Local, y que consisten en el ejercicio de funciones de 
gobierno o de apoyo administrativo a toda la organización. 

2. PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD CIUDADANA. Gastos originados por los 
servicios que tienen a su cargo el orden y la seguridad propios de la policía 
local, control de tráfico, guardería rural y protección civil. 

3. SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL. Se incluyen en este 
grupo de función los gastos derivados del régimen de previsión y seguridad 
social a cargo de la Entidad Local, atenciones benéficas y a grupos con 
necesidades especiales, como ancianos minusválidos, etc. 

4. PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER SOCIAL. Gastos 
realizados con la intención de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
en materia de sanidad, educación, urbanismo y vivienda. 

5. PRODUCCIÓN DE BIENES DE CARÁCTER ECONÓMICO. Son los gastos de 
inversión en actividades que tienden a desarrollar el potencial económico 
del entorno local, tales como infraestructuras básicas, agrarias, 
comunicaciones, investigaciones, etc. 

6. REGULACIÓN ECONÓMICA DE CARÁCTER GENERAL. Gastos de los 
servicios relacionados con asuntos económicos, financieros y comerciales 
de la Entidad Local. 

7. REGULACIÓN ECONÓMICA DE SECTORES PRODUCTIVOS. En este grupo se 
integran los gastos de actividades, servicios y transferencias que tienden a 
desarrollar el potencial económico de los distintos sectores de la 
producción, en el ámbito territorial de la Entidad Local. 




